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Se INCORPORA al expediente digital, la contestación de la demanda enviada a 

través de correo electrónico el 18 de julio de 2022, por el co-demandado 

LEONARDO OSORIO ISAZA ESTRADA, precisando que una vez se encuentre 

vencido el término Art. 369 C.G. del P., para que la codemandada MARÍA DEL 

CARMÉN TORO RESTREPO, allegue pronunciamiento a través de su 

apoderada en Amparo de Pobreza, se correrá traslado a la parte demandante de 

las mismas de manera conjunta. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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